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NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5
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OUillJyxWXulx2N5Pz7DYDE8bAGaWk9h2EXu17Z5q1nU91vkL/9xRV7lJKI0fhxR3Zx/SGCiuFEmv+grSIidxyj6MrM/Yh+ZXlvLeDAkWO4hWAsniCRek4E2SGLuobDExD6
AIIz4jev44sdcRM0NDadresAbexm8kLZklF+4ItwtZ5cuEoiwxe0xk2nPPgMFFQQkLl87Erb90xArO7qzt/s0VBX6dsfPXBwUH7y4Yxg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

wfhvK1jZTsDyEco20gGWK+RvEh+5iJu3YgsZt0YVdmafAzvoMxuVsT9ZMQkvFJm0Y5aL69vzjtEQJTGWI/ddFg1p7ctkrTW+lqFbnvOKbTuOUi
llJyxWXulx2N5Pz7DYDE8bAGaWk9h2EXu17Z5q1nU91vkL/9xRV7lJKI0fhxR3Zx/SGCiuFEmv+grSIidxyj6MrM/Yh+ZXlvLeDAkWO4hWAsniC
Rek4E2SGLuobDExD6AIIz4jev44sdcRM0NDadresAbexm8kLZklF+4ItwtZ5cuEoiwxe0xk2nPPgMFFQQkLl87Erb90xArO7qzt/s0VBX6dsfPXB
wUH7y4Yxg==

SELLO DEL SAT

bRnUFU/67aBT3xZpALDmx2G23bVfrGR+eFSQSVAV9OByrTpIxt0ehGXp1D6w9g+wioPCrYYrDQnapxgzUOzVJPOsVWxjcfAwJxqz7eSTjGn
wySjD8JahgfNQFxtku5uJBkIa3oBlajRsQQgzURb9YXH/XagQ11sO2yLH2ePIwJgEuBFPR2AG3Crd5eASPRgveF/x9+pR1CZBWrvP+Y0TgfY
qsXsQeqEvcIkxpfYSN0xD9C0w8DRmVz/ZGyrmkM5e5cLJ1MuIXIzjeg7pGHvb9n7LMkAjHc83Qzm80htt48mwFDRQuDdvdC8wS7EJNP7J6jI
YzCy0LR1veIKz1wVlMg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 1.00 11015 JUGO VERDE $56.03 $0.00 $56.03

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $8.96OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90101501 GLL - GALON 1.00 04001 DESAYUNO FRIDA $143.97 $0.00 $143.97
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $23.04OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A4345

FOLIO FISCAL:  261723DA-3E5A-499C-BB3C-08AD418907A0

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

GLL galon (US)

ACT Actividad

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $200.00

$32.00IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $200.00

002 - IVA Tasa 16.00 % $32.00

TOTAL $232.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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